
AYLTNTAMIENTO MTINICIPAL DE SOSUA
E l Uso de sus Facultades l,egales

Diclg la Resolución Ng, 3-2006'

Visto: El artículo 83 de la Constitución de la República Dominicana,

puesta en vigor en

Agosto de 1994.-
Santo Domingo, Disüjto Nacional, el día 14 de

Vista: La Ley No. 3455 del 2l de diciembre de 1952 sobre

Or gantzación MuniciPal. -

Vista: LaLeyNo. 5622 que instituye la autonomía municipal (G.O' No.

8603 dei 14 de Septiembre del año 1961).'

Vista: LaLey No.l80 del 12 de Abril del 1965 sobre Est¿blecimientos

de Arbitrios Municipales.

yistAü Las Resoluciones Nos. 4-96, 2-99, 11-001 17-001 y 12-044,

dict¿das por el Ayuntamiento del Municipio de Sosúa-

Conside¡:ando: Que es deber de este Ayuntarniento crear un sistema

tributario municipal gue establerca un conjunto i"tegul de

disposiciones legales y normativas quo impongan obligaciones

pecuniarias (impgestos, arbitrios, ta§as, derechos y coutribucions$

sobre las personas fisicas y morales que se encuentran asentados dentro

det ámbiio de la jurisdicción de este municipio, con la finalidad de

genefar los rect¡rsos para financiar los servicios generales y

ionttaptestaciones del gobierno municipal

POR TANTO, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOSUA, EN USO

DE SUS ATRTBUCIONES LEGALES'

RESUELVE

AF.TICULO 3BII.r{ERgl Incorporar, como al efesto incorpora de

*¿agit integra a la presefitr resolución, el sReglamento sobre

l,otreros Pubtic¡tarios y Pubticidad', el cual regula lo sigUieirte : la

aplicación del reglamento mismo, los letreros de negocios y
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publicitarias, procedimientos, la publicidad temporal de los cruzacalles
y tras tarifas de los irnpuestos, tasas y arbitrios.

ARTICULO SEGUNDO: Establecer, como al efecto establece, un

arbitrjo & frvor de este organismo sobre el uso del Cementerio
Municipal, con los siguieates montos y clasificaciones:

Derecho a enterramiento a boveda privada......... RD S400.00

Derecho a enterramiento a bóveda púb1ica......... RD S400.0Ü

Derecho a enterramiento en üerra. ...... RD $300.00

El derecho a taslado de Osamenta .,.... RD S300.00

Alquiler de Nichos Públicos por cuaho a¡ios.... RD $1,700.00

knpuesto para traslado de osa¡nenta desde la

tierra a nichos pequeños cons§r¡idos por

el Ayuntamiento........................ ...........RD S1,800.00

Tipos de medidas para ventas de terrenos:

16 x 8.....¡*,...i..¡¡.,4r¡.....¡......¡.. RDS 32,000.00

I x 8....... .....,.r....... RDS i6,000.00

5 x 8....... .RDS 10,000.00

Uso de sarro funebre... (Serv. Honoriñco)

&&rreulo TERCEBO: Establecer, como al efecto establece, un

f""rr d; este organismo sobre los documetos y actos siguientes:

§obre expedición o visación de copiasn e:ctractos,

certificaciones, docrmrentos y actos ....,.-...--RD$ 200.oo-

Constittrcion de compariias y registro de periódico$ un %0.50

conlo base de cálculo el capital social qutorizado de la compañía. .

Certificados de vidas y costumbres, autorizaciones,

arbitrio a
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permisos, licencias, conseciones, y traspasos
de confiatos y demás documentos solicitados
al ayuntamiento....... ...,..-RD$300.oo

ARncutq CUARTO: Establecer, como al efecto establece, un
arbitrio a favor de este organismo a los aparatos reproductores de
música, por concepto de derecho a Ia músic4 con los siguientes¡u$srY*, l'vr vvgwli'w r¡& ttelet.,Iru al ltl I.lIUSf§¿f, (}(,il l(,§ §fgulclltEll //---*\*\
montos: v 

K"$tJH'fid
Colmados, colmadones, bares, restaurantes , {i§ mt. '%\
clubes noch¡rnos, cafeterías, heladerías pim*rías, fli9 ffi# gt
discotecas, car wash y demás negocios similares, t\A W §lunmínimo de.......... .....,..RDS1,000.oo \Y ,^w.** ;,\}n'''tg *oid\*$]),.''Queda entendido que el aumento superior a la sr¡ma mínima establ
realirará según estudio del vínculo directo que tenga el establecimisnto con el
uso de los aparatos reproductores de música (car wash, discotecas, clubes,
bares, resüaurantes, etc")

A8$cuLo.QUINTo: Establecer, como al efecto estableoe, un arbirio
a favor de este organismo a los mercados informales, tales como
casetas, hot dog, chimi-churri, pulgas y demas negocios similares:

Fermiso para operar.-.,........... ,...RDS3,000
For derecho mensual ile operación.,........ ..RDStrs

SRIICULQ §EXTO: Establecer, como al efecto es"tablece, un
a favor de este organismo sobre los rodajes a los camiones
trar:sporfadores de material de consfir¡cción en el monto siguieute:

Por cada sindicafo de carnioneros o afines ...............RS$5,000.oo

Queda entendido que a fin de incrementar el cobro de este arbitio se podría
tomar en cuenta la cantidad de ejes de los camiones, y para esüos fines el
ayuotamiento instalaría casetas en las enhadas del mrmicrplo para realizar el
cobm a través de tickets numerados correlativamente.
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ARTICLII{O SEPIIMO: Establecer, como al efecto establece, un
arbitrio a favor de este organismo a las máquinas de diversión y de

apuestas con los siguientes montos menzuales:

Máquinas de diversión ............RD$600,oo, cada una .

Maquinas de apuestas ..............RDS I 000.oo, cada una-

Banca deportiva ,.......RD$1000.oo, cada una
Banca lotería,.........,. ¡..............RD$ I 000,oo, cada u@.

A&I-ICULO OCfAVq: Establecer, como al efecto establece,
arbitio a favor de este organismo a las compañías de teleoables con
siguientes montos mensuales :

Cable Athántico ..,...RD$10, 000.oo
Cable La Unión .........RDS 7, 000.oo

Este arbitrio solo sera pagado por las compañías referidos hasta por un
periodo del aüo cursant€ contado a pa*ir de la presente resolució& ya que a
pnrtir del vencimiento de dicho plazo el a¡üitrio será de un cinco por ciento
(5%) sobre los valores que mensualmente cobran estas empresas a los
nsuarios. 

,.

ARflCUIO NqY-gNp: Establecer, como al efecto establece, un arbitrio a

favor de este organismo sobre los tanques de combustibles enterrados con

material inflamable y pozos filtrante, con los siguientes montos y
clasificaciones:

Fermiso de Uso de Suelo para la instalación de bombas de gasolina:

-en las vías prineipales...".. ...............R"D$lISggSO

. , *Una tasa mensual para por conservación por el drenaje

Pluvial de negocios ciroundante§."..'.....¡..'....RDSf1000.Ü0

Permiso de Uso de §uelo para la instalacion de envasadoras

De gas:
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-por la autorización de instalacion .-....RD$10,000.00
-una tasa mensual para la con§ervación del medio ambiente-"...RD$ 1,000"00

Derecho a consnr¡ir pozos filtrantes:
-en las zonas urbanas... ..RDs 8,000.00
-en las ?frnas sub-urbanas ..RD$ 5,000.00

ARTICULO PPCWO: Establecer, como al efecto establece, un
favor de este organismo a por estacionamientos, ocupacion d.g aceras,
y parqueos los siguientes montos mensuales:

Salida de autobus Caribe Tours..................r... ...........RD$5000
Salida de Autobus Transporte Cibao ...,.,..RDS4000.oo
Servicios de transporte minibus Puerto Plata-Río San Juan.....RD$ 3,000.oo
§ervicios de tansporte Puerto Plafa-§osua diurno...r..,r...........RD$ 3,000.oo
Ssrvicios de transporte Puerto Plata-§osua aoch¡¡no.....,.........RD$ 2,000,oo
Servicios de hansporte Sosua*"ío San Juan diumo.*1...... RD$ 2,000.oo
Servicios de transporte Sosúa-Río San Juan nocturnol... RDS 1,500.oo
Servicios de taxis Sichonrary..|."....""...-.,. .-.-..............RD$2000-oo
Servicios de taxis §ichoglu..:::.......".... ......RD$2000.oo
Rent car.... ..:........... .............RDS1000.oo
Parque de Ia playa por hora. .........-.."RDS20.oo
Parqueos privados en vía pública mensual ....,,.......§D$150.oo

ARTICUL0.DECEUOS,BUdERQ: Establecer, comCI al efecüo establece, el
aumento del cincuenta por ciento (s§Yr) a favor de este organismo de la tasa

actual por el servicio de recogida de basura, la cual establecida ea el catasüo
de la Tesorería Municipal de apuerdo al tipo de establecimiento y a las uonas
donde están ubicadas las viviendas.

ARTI§t&p DE§Ildp §.E§UNDO: Mantener, como al efecto mantiene, los
arbitrios, impuestos, tasas y derechos que no fueron modiñcados por la
presente resolución y que estin contenidos en la ResolucionNo 12-004,
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dictadá por el Ayuntamiento del Municipio de Sosúa en fecha l0 de febrero
dei 2004.

ARTICUTQ DECE\{O-IERCERQ: La presente resolucion se interpretaní de

acuerdo con el espíritu de la misma. Pero su contenido no podrá interpretarse
en el sentido de afectar, alterar o liberar los demás impuestos, arbitrios, tasas y
derechos establecidos por las leyes u otras resoluciones, salvo lo que de otro
modo ha quedado determinado de manera específica por la esta. Igualmente se

entiende que Ia presente demga cualquier otro resolucion que le sea contraria.

ARTICULO-DECIMO CUARTO : Delegar, como al efecto delega, en el
Ayuntamiento la facultad de elaborar todos y cada unos de los
que entienda convenientes para la plena ejecución de la presente I

Dada en la Sala Capitular del Ayuntamiento de Sosúa, a los ocho días del
de Septiembre del año Dos mil Seis (2006). -
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